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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintiuno de enero de dos mil veinte.

Visto el oficio número TJE-66/2020, suscrito por el $ecretario General de

Acuerdos de este TribunAl de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de

la recepción de la documentación enviada porAnibalAlexandro Cañez Morales,

en su carácter de Comisionado integrante de la Gomisión de Justicia del

Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, la cual çorrespende a la

regularización del trámite que motivó la integración del Çuaderno de

Antecedentes CA-0212020 formado en relación a la presentación del Recurso

de Apelación, recibido a las catorce horas con doce minutos del veintiuno de

enero del año en curso, con fundamento en los dispuesto por los artículos 301,

327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37, 38 y 51 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por IRAIS MARíA V^ZQUEZ

AGUIAR, por su propio derecho, en contra de "La falta de resolución de manera

pronta y expedita de mi medio de defensa que le fuera Reencauzado por esta

autoridad judicial a la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido

Acción Nacio'nal".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RA-04/2020.

TERCERO.- En virtud de que mediante eloficio inicialmentç citado elSeçretario

General da cuenta con la identidad que advierte entre el presente recurso y la

materia de impugnación del radicado bajo expediente RA-03/2020 lo cual

pudiera ameritar su acumulación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

NECUNSO DE APELACIÓN:
RA-04t2020

RECURRENTE:
IRAIS MARÍA VÁZOUEZ AGUIARTRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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Así lo acor,dâron y firrnan los Mgg,istrados Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja ealifornia, anterGermán Baltazar, Secretario Genenal de

Aeuerdos quien aütariza y da fe. Notifíq por estrados, publíquese por lista

lase.y en la:página,de internet del Tribunal. Cú
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